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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA Y SOLEMNE DE 
CABILDO DEL DÍA QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECISÉIS. 

 
ESTANDO REUNIDOS LOS CIUDADANOS 

REGIDORES EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO 
MUNICIPAL, EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL CIUDADANO JOSÉ ANTONIO GALI 
FAYAD, MANIFIESTA: BUENAS TARDES SEÑORAS 
REGIDORAS, SEÑORES REGIDORES, SÍNDICO 
MUNICIPAL Y DISTINGUIDOS INVITADOS QUE NOS 
ACOMPAÑAN, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR 
LOS ARTÍCULOS 91 FRACCIÓN QUINCUAGÉSIMA 
PRIMERA DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL; 26 
FRACCIÓN II Y 49 FRACCIÓN II DEL CÓDIGO 
REGLAMENTARIO PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA, Y 
EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DE CABILDO 
APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTE 
DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, SIENDO LAS DOCE 
HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA QUINCE DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, DECLARO EL INICIO 
DE LA PRESENTE SESIÓN PÚBLICA Y SOLEMNE DE 
CABILDO, CON MOTIVO DEL SEGUNDO INFORME DE 
GOBIERNO. 

 
Para el desarrollo de esta Sesión, le solicito al 

Secretario del Ayuntamiento proceda a realizar el pase de 
lista de asistencia. 

 
El C. Secretario del Ayuntamiento: Con mucho 

gusto Señor Presidente, procedo al pase de lista de 
asistencia.  

 
 
PUNTO UNO  
 
EL C. SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

LICENCIADO MARIO GERARDO RIESTRA PIÑA, 
PROCEDE A PASAR LISTA: PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, CIUDADANO JOSÉ ANTONIO GALI 
FAYAD; REGIDORA SILVIA ALEJANDRA ARGÜELLO DE 
JULIÁN; REGIDORA ÁNGELES RONQUILLO BLANCO; 
REGIDOR JUAN CARLOS ESPINA VON ROEHRICH; 
REGIDOR GABRIEL OSWALDO JIMÉNEZ LÓPEZ; 
REGIDORA GABRIELA VIVEROS GONZÁLEZ; REGIDOR 
GABRIEL GUSTAVO ESPINOSA VÁZQUEZ; REGIDOR 
CARLOS FRANCISCO COBOS MARÍN; REGIDORA 
YURIDIA MAGALI GARCÍA HUERTA; REGIDOR JOSÉ 
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MANUEL BENIGNO PÉREZ VEGA Y/O PEPE 
MOMOXPAN; REGIDORA MYRIAM DE LOURDES 
ARABIÁN COUTTOLENC; REGIDOR MARCOS CASTRO 
MARTÍNEZ; REGIDOR ADÁN DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ; 
REGIDORA MARÍA DE GUADALUPE ARRUBARRENA 
GARCÍA; REGIDOR MIGUEL MÉNDEZ GUTIÉRREZ; 
REGIDOR FÉLIX HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ; 
REGIDORA NADIA NAVARRO ACEVEDO; REGIDORA 
MARÍA ESTHER GÁMEZ RODRÍGUEZ; REGIDOR IVÁN 
GALINDO CASTILLEJOS; REGIDOR JUAN PABLO KURI 
CARBALLO; REGIDORA MARÍA JUANA GABRIELA BÁEZ 
ALARCÓN; REGIDORA MARÍA DEL ROSARIO SÁNCHEZ 
HERNÁNDEZ; REGIDOR ZEFERINO MARTÍNEZ 
RODRÍGUEZ Y SÍNDICO MUNICIPAL, HÉCTOR 
SÁNCHEZ SÁNCHEZ. 

 
Asimismo, hago del conocimiento de este Honorable 

Cabildo que con fundamento a lo dispuesto por el artículo 
61 del Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, 
mediante el oficio correspondiente, la Regidora Karina 
Romero Alcalá, comunica que no podrá asistir a la 
presente Sesión. 

 
Me permito informarle la asistencia de veintitrés 

Regidores y el Síndico Municipal, integrantes del 
Honorable Cabildo. 

 
El C. Presidente Municipal Constitucional: En tal 

virtud, existe quórum legal para el desarrollo de esta 
Sesión Pública y Solemne, por lo tanto, en términos del 
artículo 59 del Código Reglamentario para el Municipio de 
Puebla, queda legalmente constituida. 

 
Le solicito al Secretario del Ayuntamiento, continúe 

con el desarrollo de la sesión. 
 
 
PUNTO TRES 
 
El C. Secretario del Ayuntamiento: En 

cumplimiento al acuerdo aprobado por los integrantes del 
Honorable Cabildo, en Sesión Extraordinaria de fecha once 
de febrero del presente año, solicito atentamente a los 
ciudadanos Regidores. 

 
 Gabriel Gustavo Espinosa Vázquez 
 Félix Hernández Hernández 
 Yuridia Magali García Huerta 



 
 
 

(C77/CS4)SESIÓN PÚBLICA Y SOLEMNE DE CABILDO 15 DE FEBRERO DE 2016 

3 
 

 Gabriela Viveros González 
 Juan Pablo Kuri Carballo 
 Nadia Navarro Acevedo 
 Zeferino Martínez Rodríguez 
 
Que integran la comisión de cortesía, se trasladen a 

la puerta principal de este auditorio para que reciban al 
Ejecutivo del Estado, así como a los representantes de los 
Poderes Legislativo y Judicial, acompañándolos hasta este 
recinto. 

 
Para tal efecto y en cumplimiento al Orden del Día, 

siendo las  doce horas con diez minutos, se declara un 
receso. 

 
El C. Maestro de Ceremonias: Señoras y señores 

recibamos al Ejecutivo del Estado, así como a los 
representantes de los Poderes Legislativo y Judicial del 
Estado. 

 
 
PUNTO CUATRO 
 
El C. Presidente Municipal Constitucional: Siendo 

las doce horas con quince minutos, se reanudan los 
trabajos de esta Sesión Pública y Solemne. 

 
Le solicito al Secretario del Ayuntamiento, continúe 

con el desarrollo de la Sesión. 
 
 
PUNTO CINCO 
 
El C. Secretario del Ayuntamiento: Nos distinguen 

con su presencia en esta Sesión Pública y Solemne de 
Cabildo, en la que el ciudadano José Antonio Gali Fayad, 
Presidente Municipal Constitucional de Puebla, rinde su 
Segundo Informe de Estado, que guarda la Administración 
Pública Municipal. 

 
El Ciudadano Rafael Moreno Valle, Gobernador 

Constitucional del Estado de Puebla. 
 

           El Diputado Jorge Aguilar Chedraui, Presidente de 
la Junta de Gobierno y Coordinación       Política del 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Puebla. 
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           El  Magistrado Roberto Flores Toledano, Presidente 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

 
 
PUNTO SEIS 
 
El C. Secretario del Ayuntamiento: De 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 fracción II 
y 56 del Código Reglamentario para el Municipio de 
Puebla, ruego a los presentes sean tan amables de 
ponerse de pie, para rendir Honores a Nuestro Lábaro 
Patrio. 

 
El C. Maestro de Ceremonias: Entonemos juntos 

Nuestro Himno Nacional Mexicano. 
 
Con el mismo respeto despedimos a nuestra 

Insignia Nacional. 
 
Ruego a los presentes ocupar sus lugares. 
 
 
PUNTO SIETE 
 
El C. Secretario del Ayuntamiento: El ciudadano 

José Antonio Gali Fayad, Presidente Municipal 
Constitucional de Puebla, procederá a dar lectura al 
Segundo Informe de Gobierno, sobre la situación que 
guarda la Administración Pública Municipal. 

 
El C. Presidente Municipal Constitucional: 

Honorable Cabildo; Doctor Rafael Moreno Valle, 
Gobernador Constitucional del Estado de Puebla; 
Licenciado Roberto Flores Toledano, Presidente 
Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Estado; 
Licenciado Jorge Aguilar Chedraui, Presidente de la Junta 
de Gobierno y Coordinación Política del Honorable 
Congreso del Estado; ciudadanas y ciudadanos que nos 
acompañan; vengo a informar sobre los principales logros 
obtenidos en el segundo año de la Administración 
Municipal. 
 
Es la crónica de grandes obras y acciones que en 24 
meses transformaron a Puebla. 
 
El informe que entrego, contiene de manera detallada cada 
una de las actividades realizadas durante el año 2015. 
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También, doy cuenta de los 18 compromisos que firmé en 
mi campaña ante Notario Público. 
 
Este informe mantiene la misma estructura del Plan 
Municipal de Desarrollo, integrado por 5 ejes: 
 

 Bienestar Social y Servicios Públicos. 
 Empleo y Estabilidad Económica. 
 Desarrollo Urbano Sustentable. 
 Protección y Tranquilidad para Todos. 
 Buen Gobierno, Innovador y de Resultados. 

 
El progreso no se da de manera espontánea o 
improvisada, mucho menos por la ocurrencia, requiere de  
planeación, estratégica, liderazgo y sobre todo, trabajo en 
equipo entre gobierno y sociedad. 
 
Con esta dinámica de trabajo, obtuvimos los resultados 
que a continuación presento.  
 
Son muchos los que han puesto su esfuerzo y sus 
energías para obtener estos logros. cada una de las 
mujeres y hombres que han hecho posible estos 
resultados, merecen todo mi reconocimiento y gratitud. 
 
Lo alcanzado en 24 meses también fue posible gracias al 
trabajo coordinado con los Gobiernos del Estado y la 
Federación.  
 
Quiero agradecer de manera especial al Gobernador 
Rafael Moreno Valle, por su valioso apoyo y el cariño que 
ha mostrado a nuestra Ciudad. De manera muy respetuosa 
a nombre del Ayuntamiento de Puebla, expreso a usted y a 
su familia, nuestro más sentido pésame por la pérdida 
irreparable del Doctor, General y ex Gobernador Rafael 
Moreno Valle. 
 
A mis compañeros Regidores, les digo con todo mi cariño 
que agradezco su gran compromiso para hacer de Puebla 
una Ciudad de Progreso. 
 
A los Senadores de la República, Diputados Federales y 
Diputados Locales, gracias por su invaluable apoyo. 
 
A los miembros del Gabinete Estatal, a los grupos 
Empresariales, a los Rectores de las Universidades y a los 
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representantes de los medios de comunicación, muchas 
gracias por su labor a favor de Puebla. 
 
A mis amigos Delegados Federales, gracias por todo su 
apoyo. 
 
Permítanme comentarles los logros más significativos en el 
eje de Bienestar Social y Servicios Públicos. 
 
Disminuir la pobreza y la desigualdad, es un propósito 
común de los tres órdenes de Gobierno. 
 
La tarea es inmensa, ya que son dos de los principales 
problemas que aquejan a nuestro País. 
 
Por tal razón, el Gobierno Municipal, ha emprendido una 
Política Social cuyo propósito es combatir la pobreza y 
promover la inclusión de todos los sectores y grupos de la 
sociedad. 
 
En el marco de la Cruzada Nacional Contra el Hambre, en 
dos años colocamos cinco mil quinientos veinticuatro 
recámaras adicionales, cinco mil seiscientos veinticuatro 
techos de lámina de fibrocemento, y ocho mil estufas 
ahorradoras. 
 
Con esas acciones cubrimos la totalidad de viviendas que 
demandaban este tipo de equipamiento. 
 
La Educación, es el instrumento de transformación para 
acabar con la exclusión social.   
 
Gracias a un esfuerzo compartido con el Gobierno del 
Estado, atendimos: doscientos treinta y nueve 
Preescolares, trescientos sesenta y ocho  Primarias, ciento 
cincuenta y siete Secundarias, sesenta y seis  
Bachilleratos,  diez Centros de Atención Múltiple y  siete 
Centros Escolares. 
 
Asimismo, intervenimos todas las escuelas del Municipio, 
beneficiando a doscientos ochenta y cuatro mil estudiantes 
con una inversión conjunta de cuatrocientos cincuenta y 
cuatro millones pesos. Con estos resultados doy 
cumplimiento al Compromiso número cuatro, firmado ante 
Notario Público. 
 
Con el fin de evitar la deserción en el nivel preescolar, 
entregamos en coordinación con el Gobierno del Estado, 
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paquetes de útiles escolares a dieciocho mil niños de nivel 
preescolar y treinta y seis mil uniformes escolares a 
estudiantes de Secundaria. 
 
Y con el programa Aulas de Medios, en coordinación con la 
Fundación UNETE, equipamos cien aulas de nivel 
preescolar en beneficio de más de dieciséis mil escolares. 
Modelo educativo único en el País, reconocido por la 
UNESCO. 
 
La inversión en Salud, es otra apuesta para disminuir la 
desigualdad y combatir la pobreza.  
 
De la mano del Gobierno del Estado, en 2015, construimos 
el Centro de Salud de Servicios Ampliados en la Junta 
Auxiliar la Libertad. Además, rehabilitamos el Centro de 
Salud en la Junta Auxiliar Guadalupe Tecola, con una 
inversión cercana a los veintinueve millones de pesos. Y 
construimos siete Centros de Salud y el Hospital Estatal de 
Traumatología, con una inversión histórica nunca antes 
realizada. 
 
Los Servicios Públicos son fundamentales para la 
generación del bienestar social. 
 
Con la instalación de veintidós mil luminarias en 
seiscientas cuarenta colonias y setenta vialidades, 
beneficiamos a más de un millón quinientos mil habitantes, 
cifra que supera cinco veces a las instaladas en la 
administración 2008-2011. 
 
Realizamos acciones de poda de pasto y chapeo en más 
de cuatro millones de metros cuadrados de áreas verdes, 
que equivale a podar 560 canchas de fútbol. 
 
La construcción de una sociedad inclusiva, igualitaria y con 
pleno respeto a sus derechos es una tarea primordial de 
este Gobierno Municipal. 
 
La protección social impulsada por el Sistema Municipal 
DIF, contribuye a construir una Sociedad más inclusiva y 
justa. 
 
La creación de la Dirección de Atención a Personas con 
Discapacidad, es otro de los 18 compromisos cumplidos 
ante Notario Público. A través de esta instancia, realizamos 
más de cincuenta y nueve mil sesiones de rehabilitación 
integral y entregamos más de tres mil aparatos funcionales.  
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Recuerdo cuando Dinorah me contó la historia de Aldo, un 
pequeño de cinco años que no podía escuchar, que al 
recibir su aparato auditivo por parte del DIF volvió a 
escuchar y a sonreír. 
 
Reitero mi convicción de trabajar por la inclusión de 
personas con discapacidad, es por ello que me complace 
decirles que este año se construirá en Puebla, el primer 
Deportivo Comunitario para Débiles Visuales en el País. 
 
Proteger la vida de las niñas y los niños constituye un 
imperativo de este Gobierno. 
 
En 2015 a través del Centro de Día, dimos más de 
cuarenta y cinco mil servicios de alimentación, educación, 
becas de transporte, talleres productivos y actividades 
culturales, a niñas, niños y adolescentes. 
 
Asimismo con el objetivo de prevenir los riesgos que 
enfrenta la juventud, construimos la nueva casa de 
“Jóvenes en Progreso”, donde brindamos diversas 
actividades que promueven su desarrollo integral. 
 
Y en el Dormitorio Municipal, proporcionamos atención a 
cerca de dos mil personas, otorgando alimentación y 
servicios médicos. 
 
Con el propósito de disminuir la pobreza alimentaria, 
ampliamos la cobertura del programa “Desayunadores 
Escolares Calientes y Fríos”, en colaboración con el 
Gobierno del Estado. 
 
Gracias a este programa construimos espacios 
alimentarios dignos en ciento treinta y tres escuelas. Con 
estas acciones beneficiamos a más de veinticinco mil 
escolares de Puebla. 
 
Para ampliar la atención a más alumnos, construimos 
veinte desayunadores escolares más, con una inversión 
superior a los quince millones de pesos. 
 
Agradezco a Martha Erika Alonso de Moreno Valle por su 
solidaridad y su magnífico trabajo al frente del DIF Estatal. 
 
Como resultado del trabajo de promoción de una Cultura 
de prevención, recibimos la certificación como Municipio 
Promotor de la Salud. 
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Además, remodelamos las instalaciones de la Unidad 
Médica Integral del DIF Municipal, otorgando más de ciento 
cinco mil consultas a los poblanos. 
 
También recibimos el distintivo “Municipio Familiarmente 
Responsable”, otorgado por el DIF Nacional, y obtuvimos el 
reconocimiento “Empresa Incluyente Gilberto Rincón 
Gallardo”. 
 
Anuncio a ustedes, que gracias al apoyo de la Asociación 
Nacional de Cardiología, Puebla será el primer municipio 
cardio-protegido del País. 
 
Quiero reconocer la sensibilidad de mi esposa Dinorah, 
Presidenta del Sistema Municipal DIF. Soy testigo de la 
emoción desbordada que le impregna a sus tareas y de la 
pasión con que trabaja a favor de los grupos más 
desprotegidos. Dinorah, gracias por ser mi compañera de 
vida, por nuestros hijos y por acompañarme en la 
maravillosa labor de servir a los poblanos. 
 
Las acciones que hemos implementado para disminuir la 
desigualdad en que viven las mujeres, tienen como 
finalidad construir una Ciudad incluyente y equitativa. 
 
En un esfuerzo inédito y de la mano del Gobierno del 
Estado, entregamos más de veintidós mil créditos a la 
palabra de la mujer poblana superando la meta 
comprometida que fue de dieciocho mil, esto es veintisiete 
por ciento más. Hoy grupos de mujeres como las de Tecola 
2016, Sol y Madres Poblanas ven en sus negocios un 
sueño realizado. 
 
Con la entrega de estos créditos, doy cumplimiento al 
compromiso siete firmado ante el Notario Público. 
 
Con la participación de treinta y nueve empresas, llevamos 
a cabo la “Segunda Feria de Autoempleo para la Mujer 
2015”, cuyo objetivo fue fomentar el emprendedurismo en 
la mujer y generar alternativas de autoempleo. 
 
Obtuvimos la recertificación del Modelo de Equidad de 
Género ante el Instituto Nacional de las Mujeres, quien nos 
otorgó el Nivel de Aprobación A. 
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Otra de las acciones relevantes a favor de las mujeres, es 
la sensibilización de la no discriminación entre géneros de 
quienes laboran en el Ayuntamiento. 
 
En materia de prevención a la violencia a la mujer, 
superamos en trescientos sesenta y tres por ciento lo 
realizado en el segundo año de la administración 2008-
2011. 
 
Presentamos el Programa para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres “PROIGUALDAD”, hoy referente nacional por su 
metodología. 
 
Entre sus virtudes destaca la incorporación del modelo 
Presupuesto basado en Resultados con perspectiva de 
género, que garantiza que dicho programa esté sujeto a un 
proceso de medición y evaluación. 
 
Firmamos un Convenio con ONU Mujeres, para ser parte 
de la Alianza Estratégica para la Igualdad de Género.  
 
De igual forma, suscribimos un acuerdo para la 
implementación del Programa Ciudades Seguras, que 
permitirá a las mujeres y niñas, el ejercicio pleno de sus 
derechos en los espacios públicos. Puebla, Torreón y la 
Ciudad de México son las únicas ciudades seleccionadas 
en el país para participar en este programa internacional. 
 
Nuestra incorporación a esta alianza se debe al 
reconocimiento que la ONU hace a Puebla, por sus 
acciones nunca antes hechas a favor de las mujeres. 
Muchas gracias Ana Güezmes, por tu apoyo y confianza en 
el Municipio. 
 
Acciones son hechos. Con estos logros reafirmo mi 
compromiso con las mujeres poblanas para construir una 
sociedad con igualdad de género.  
 
La relación directa con los ciudadanos y su participación en 
la solución de los problemas que afectan a la ciudad, ha 
sido una característica de este gobierno municipal. 
 
Con el fin de darle mantenimiento y renovar la imagen 
urbana de las Unidades Habitacionales que por 30 años 
vivieron en el abandono, creamos el programa 
“Dignificación de Unidades Habitacionales”. 
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De esta manera, con el apoyo del Gobierno del Estado, 
invertimos más de cuarenta y tres millones de pesos para 
dignificar trece Unidades Habitacionales, en las que 
pintamos dos mil quinientos cuarenta y ocho edificios. 
Entre las Unidades beneficiadas destacan La Margarita, el 
Carmen Gastronómico, Loma Bella, Rivera Anaya, 
Bosques de San Sebastián, Fuentes de San Bartolo, 
Volkswagen dos y la Rosa, entre otras. 
 
Aplicamos el Presupuesto Participativo, como un modelo 
de Políticas Públicas y Gobernanza, en el que los 
ciudadanos determinan en una asamblea por votación 
directa cuáles son las obras y acciones que serán 
desarrolladas en su comunidad. 
 
El presupuesto asignado a este modelo de participación 
ciudadana, fue de cuarenta millones de pesos, lo que 
representa cinco veces más que lo ejercido en el año 2010. 
 
Con la participación de diversas dependencias municipales 
encabezadas por el DIF Municipal, di cumplimiento al 
compromiso 18: “Progreso a la Puerta de tu Casa” que 
consiste en acercar el Ayuntamiento a las Juntas 
Auxiliares, colonias y Unidades Habitacionales. 
 
Llevamos a cabo trescientas veintiséis jornadas de 
desarrollo integral y realizamos más de doscientos mil 
trámites y servicios a los ciudadanos. 
 
Los Centros Municipales de la Juventud conforman una de 
nuestras principales estrategias para atender a jóvenes de 
distintas zonas de la ciudad. Con este fin rehabilitamos dos 
de estos Centros uno en La Libertad y otro en Azumiatla, 
que se suman a los cuatro ya existentes. 
 
En el Gobierno Municipal, la cultura, el conocimiento y la 
diversidad son imprescindibles para el progreso, ya que 
están relacionados con el desarrollo humano y la libertad. 
 
Hemos incluido a sectores sociales que en el pasado 
estaban marginados de la política cultural del Municipio. Lo 
hemos hecho extendiendo nuestra presencia en las zonas 
más marginadas con un amplio abanico de programas 
culturales.  
 
En razón de esta visión, creamos la Escuela de Formación 
Artística de Ballet; la Escuela de Teatro “Joaquín Cordero”; 
la Escuela de Artes Circenses y la Escuela de Escritura. 
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Con el objetivo de ampliar el potencial artístico de los 
alumnos de las escuelas de ballet y de teatro, enviamos a 
los tres mejores alumnos de cada escuela a la Ciudad de 
Nueva York. 
 
Las exposiciones artísticas e históricas tienen muchas 
virtudes, entre ellas inducir a la reflexión y la crítica. 
Durante 2015 utilizamos al máximo de su capacidad las 
distintas sedes que en conjunto recibieron cerca de 
cuatrocientos mil visitantes, destacan dos exposiciones: la 
de Tutankamon con una asistencia de más de doscientos 
mil personas y la colección Ukiyo-e con veintiún mil 
visitantes.  
 
El deporte es un derecho de todos los ciudadanos, para 
garantizarlo lo hemos puesto al alcance de todos los 
poblanos, sin importar edad, género, condición social o 
física. 
 
Por segundo año consecutivo realizamos el Torneo de 
Fútbol de los Barrios, en el que participaron 168 equipos 
con más de dos mil quinientos veinte futbolistas. 
 
Con la entrega de 9 Unidades deportivas superé mi 
compromiso firmado ante Notario Público. Los espacios 
deportivos son: El Gimnasio Puebla Sur en la colonia 
Popular Emiliano Zapata. La Unidad Deportiva de la 
Colonia 6 de Junio en la Junta Auxiliar San Sebastián de 
Aparicio. La Segunda etapa del Complejo Multideportivo de 
Puebla en la Colonia Castillotla. La Unidad Deportiva 
Francisco Montejo en Xonacatepec.  La Unidad Deportiva 
Caucel en La Libertad. La Primera etapa de la Unidad 
Deportiva en la colonia Balcones del Sur. La Rehabilitación 
del Deportivo La Piedad en la colonia Santa Cruz Los 
Ángeles La Cancha, Gradas y Techo de la colonia El 
Triunfo. La Rehabilitación y Mantenimiento del Deportivo 
en la Junta Auxiliar San Baltazar Tetela. 
 
El fortalecimiento a la infraestructura deportiva también 
está reflejada con el inicio de los trabajos en la Unidad 
Deportiva Unión Antorchista y el Techado de la Cancha en 
la Colonia Esperanza. Además, iniciamos la construcción 
de las Unidades Deportivas en San Miguel Canoa y 
Balcones del Sur en su segunda etapa, así como la 
construcción de una Cancha de Usos Múltiples en la 
colonia Jorge Obispo. 
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Con esta infraestructura deportiva en las zonas marginadas 
del Municipio, construimos una ciudad incluyente, porque 
garantizamos el derecho al deporte como parte del 
desarrollo humano. 
 
Hablaré de mi segundo eje de gobierno: Empleo y 
Estabilidad Económica. 
 
La Ciudad de Puebla, es el centro de la actividad 
económica regional, lo que magnifica el impacto de las 
políticas establecidas para atraer más inversiones. 
 
En este sentido, el marco regulatorio ha sido un elemento 
primordial para maximizar las capacidades y 
potencialidades de la capital y brindar confianza  a la 
iniciativa privada. 
 
La Oficina Especializada en Atención Empresarial, es un 
mecanismo innovador sin paralelo a nivel nacional para la 
atención de proyectos productivos relevantes. A través de 
esta oficina, atendimos a veintidós empresas de gran 
envergadura, con una derrama económica potencial de 
catorce mil millones de pesos. 
 
Por su parte, las ventanillas de los Centros de Atención 
Empresarial brindaron más de diecinueve mil asesorías 
presenciales y telefónicas. 
 
Uno de mis compromisos era generar siete mil empleos 
para los jóvenes. Gracias a la colaboración con los tres 
órdenes de gobierno y la iniciativa privada, hemos creado 
más de nueve mil fuentes de trabajo para ellos, dos mil 
más de los prometidos. Y más de veinticuatro mil personas 
fueron colocadas en el mercado laboral, esto es 13 veces 
más que en el trienio 2008 - 2011. 
 
Como resultado de las ventajas que ofrece Puebla y las 
mejoras en la atención a emprendedores, en dos años se 
abrieron seis mil trescientos veintisiete nuevas empresas. 
 
Con ello, no sólo di cumplimiento a la meta del primero de 
los 18 compromisos, sino que fue superada en cinco mil 
unidades económicas. 
 
La simplificación de procesos, entre otros factores, ha 
reducido los tiempos promedio de apertura de empresas de 
un mínimo de diez días hábiles a solamente un día. 
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Además, las autorizaciones para la apertura de empresas 
que se otorgaban a través de catorce trámites 
empresariales, las redujimos a cuatro. 
 
Gracias al trabajo conjunto con el Gobierno Federal, el 
Gobierno del Estado, representantes empresariales y la 
sociedad civil, hoy Puebla es miembro de la Red de 
Ciudades Creativas de la UNESCO. Nuestro más sincero 
agradecimiento por todo el apoyo a Nuria Sanz, 
representante de la UNESCO en México. 
 
Anuncio también que con una inversión superior a los 
diecinueve millones de pesos, construimos el Mercado de 
Pescados y Mariscos. Con esta acción doy cumplimiento a 
una de las fuertes demandas de los empresarios de este 
sector económico. 
 
Además, en 2014 obtuvimos la certificación Rastro TIF en 
la línea de bovinos. 
 
Con estos resultados doy cumplimiento al compromiso 15 
que firmé ante Notario Público. 
 
En materia de turismo, reportes de DATATUR confirman 
que de 2010 a la fecha, se registra un incremento de 
ocupación hotelera de sesenta y cuatro por ciento. 
Asimismo logramos que la estadía promedio sea de dos 
días, la cifra más alta en los últimos seis años. 
 
Por otro lado, es importante destacar que hemos logrado 
hacer del programa “Noche de Museos” uno de los más 
exitosos a nivel nacional, registrando en lo que va de mi 
administración 27 ediciones con una afluencia de más de 
cuatrocientos cincuenta y dos mil personas. 
 
Hablemos ahora del Desarrollo Urbano Sustentable. 
 
El acelerado crecimiento poblacional que ha 
experimentado el Municipio en los últimos años ha 
rebasado sus límites jurídico-administrativos. 
 
Este problema exigía con urgencia el diseño de un 
esquema de atención integral, que respondiera a los retos 
de carácter urbano y de ordenamiento territorial.  
 
Por estas razones, emprendimos la actualización de los 
instrumentos normativos y de planeación territorial a través 
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de un modelo que tiene como principio rector la 
sustentabilidad. 
 
Este esquema integral comprende: 
 
La actualización del Programa de Desarrollo Urbano 
Sustentable, cuyo objetivo es consolidar a Puebla como 
una ciudad que integre el desarrollo social, económico y 
ambiental, en un marco de gobernanza urbana. 
 
La Norma Técnica de Diseño e Imagen Urbana, que 
establece los principios de seguridad y accesibilidad, 
privilegiando al peatón, a la bicicleta y al transporte público.  
 
El Plan Maestro de Metropolización, instrumento de gran 
visión que guiará los esfuerzos de alcance metropolitano 
del municipio. 
 
La cartografía denominada Unidad Territorial de Primer 
Orden Unificada, utilizada como referencia obligada. 
 
La Agenda de Coordinación Metropolitana, cuyo objetivo es 
impulsar el desarrollo económico de los municipios que 
integran el área conurbada, y que fue premiada por el 
CIDE, como la mejor práctica del país en este tema. 
 
En síntesis con la elaboración de todos estos programas, 
más el Programa Parcial, el Plan de Manejo y la creación 
de la Gerencia del Centro Histórico, diseñamos la ciudad 
del futuro como una metrópoli moderna y dinámica, 
respetuosa del medio ambiente y orientada a la 
conformación de una ciudad inteligente. 
 
Agradezco infinitamente la participación de los Regidores, 
Colegios de Ingenieros y de Arquitectos, a los Consejos 
Ciudadanos, a las Cámaras Empresariales, a los 
prestigiados académicos e investigadores, a los 
Presidentes Municipales de la zona conurbada y a todos 
los ciudadanos que participaron en el diseño de este nuevo 
modelo de ciudad. 
 
La modernización en los procesos de gestión y de nuevas 
tecnologías incidieron para abatir el rezago de cuarenta y 
un mil expedientes. 
 
Por primera vez se constituyó el Expediente Único, con tres 
trámites de desarrollo urbano y dos de medio ambiente, 
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con esta herramienta disminuimos el tiempo de respuesta 
de 71 a 5 días, en los trámites que realizan los ciudadanos. 
 
Hecho que nos consolida como referente nacional en 
materia de mejora regulatoria. 
 
Con el propósito de ampliar y preservar nuestros bosques y 
zonas arboladas, hoy contamos con trescientas seis 
hectáreas municipales, inscritas en el Inventario de Áreas 
Verdes, lo cual permitió dar cumplimiento a mi compromiso 
16 firmado ante Notario Público. 
 
Gracias a su responsabilidad con el medio ambiente y sus 
recursos naturales, Puebla fue reconocido por el Fondo 
Mundial para la Naturaleza e ICLEI-Gobiernos Locales por 
la Sustentabilidad, como ganador del “Desafío de Ciudades 
de la Hora del Planeta”. 
 
De la misma forma, establecimos un programa para 
rehabilitar y ampliar la infraestructura, a fin de consolidar el 
sistema de circuitos viales que conectan los principales 
polos del área urbana y las comunidades de la periferia, 
que son:  
 
• Los Fuertes – Zona Angelópolis (Teleférico – Estrella de 

Puebla) 
• Parque Ecológico – Centro Histórico 
• Estadio Cuauhtémoc – Museo Internacional Barroco 
• Zócalo – Ex fábrica La Constancia  
• La Paz – Estadio Cuauhtémoc  
• Cabecera de la Junta Auxiliar Zaragoza – Centro 

Histórico 
• Avenida Juárez – Bosques de Amalucan 
• Bosques de San Sebastián – Hospital San Alejandro 
• Bulevar Carmen Serdán – Nodo Vial Atlixcayotl 
• Junta Auxiliar Zaragoza – Junta Auxiliar La Libertad. 
• Deportivo la Piedad – Centro Escolar Niños Héroes de 

Chapultepec. 
• Complejo Cultural Universitario – UPAEP. 
• Complejo Cultural Universitario – Ciudad Universitaria  
• Junta Auxiliar Azumiatla – 11 Sur-Norte. 
 
Ante el grave deterioro de las vialidades y en respuesta a 
una demanda muy sentida de la sociedad, emprendimos 
acciones de mantenimiento vial y pavimentación, así como 
de construcción de infraestructura en coordinación con los 
gobiernos federal y estatal.  
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En mi gobierno pavimentamos con concreto hidráulico: las 
calles 25 y 31 Oriente - Poniente, Circuito Juan Pablo II, 
Diagonal Benito Juárez, bulevares Norte, Municipio Libre, 
Osa Mayor y Atlixco, la calle principal de San Andrés 
Azumiatla, Calle 15 de Mayo en San Jerónimo Caleras, 
Calle Francisco Gobierno Luna en San Francisco 
Totimehuacán y la calle José María Morelos y Pavón en 
San Miguel Canoa. 
 
La pavimentación con concreto hidráulico representa una 
superficie de ciento tres mil ciento noventa y ocho metros 
cuadrados. 
 
También pavimentamos con asfalto una superficie de 
cincuenta mil catorce metros cuadrados y realizamos obras 
de mantenimiento vial con más de ciento cincuenta y dos 
millones de pesos, que representan una superficie de más 
de trescientos sesenta y cuatro mil metros cuadrados. 
 
En tan sólo 2 años hemos rehabilitado ciento cuatro 
vialidades que estaban en condiciones intransitables. 
 
Anuncio de manera especial la pavimentación de la 
Avenida Margaritas, obra que por muchos años los 
habitantes de esa zona de la ciudad demandaron y que 
hoy es una realidad. 
 
Con estas importantes obras doy cumplimiento al 
Compromiso 9, correspondiente a la implementación del 
Programa Integral de Vialidades. 
 
Ante el incremento del flujo vehicular y debido a que la 
capacidad del anterior puente era insuficiente, iniciamos la 
construcción del Nodo Vial Atlixcáyotl con la finalidad de 
optimizar la movilidad vehicular entre el Circuito Juan Pablo 
II y la Vía Atlixcáyotl. La inversión destinada a esta obra es 
de más de trescientos cincuenta y nueve millones de 
pesos. 
 
En un hecho sin precedentes, se incluyó la participación de 
la ciudadanía en la verificación de las obras públicas a 
través de los Contralores Ciudadanos y de manera 
específica se realiza una supervisión diaria a la ejecución 
de la obra del Nodo Vial Atlixcayotl. 
 
Con recursos del Fondo Nacional para la Cultura y las 
Artes, seguimos mejorando la imagen urbana de los barrios 
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del Centro Histórico, entre ellos el de la Acocota, la Luz, el 
Refugio y San Antonio. 
 
Para ello realizamos entre otras acciones la nivelación de 
banquetas y guarniciones, sustitución de pavimentos, 
dotación de mobiliario urbano, mantenimiento de fachadas 
y mejoramiento de alumbrado público, entre otros. 
 
Agradezco a Moisés Rosas, Director General de FONCA 
por el apoyo a esta ciudad. 
 
Puebla guarda en su interior secretos de gran valor 
patrimonial, ya que su historia deja vestigios de un pasado 
que dio origen a la ciudad que conocemos. Lo que ayer fue 
leyenda hoy es una realidad. 
 
De las acciones realizadas en este rubro sobresale la 
puesta en valor del emblemático Puente de Bubas, que fue 
el acceso a la ciudad durante los siglos XVII, XVIII y XIX; 
así como el descubrimiento del pasaje 5 de Mayo-
Xanenetla que conecta con el Fuerte de Loreto, baluarte de 
la historia de Puebla, conformando con esto una red que 
hoy conocemos como los Pasajes Secretos de Puebla. 
 
La importancia de estos pasajes históricos, obligó a la 
creación de un Comité de Investigación, conformado por 
arqueólogos, ingenieros, arquitectos, notarios y ciudadanos 
que desarrollan proyectos académicos, de investigación y 
turísticos para conocer, proteger y promover este 
importante legado histórico. 
 
Mi más profundo agradecimiento a los investigadores y 
cronistas de la ciudad que conforman este comité. 
 
A fin de preservar la integridad de la Catedral de Puebla, 
realizamos trabajos de limpieza de cantera, aplicación de 
pintura en herrería y restitución de elementos 
ornamentales. También restauramos el Patio de los 
Azulejos, uno de los espacios más emblemáticos de 
Puebla. De igual forma emprendimos las acciones de 
restauración y conservación del templo de Santa Rosa, y 
realizamos la limpieza superficial de los soportes de los 
lienzos de pintura al óleo de la Capilla del Calvario. 
 
Con estas acciones preservamos el patrimonio religioso de 
los poblanos. Agradezco con cariño al señor Arzobispo de 
Puebla, Monseñor Víctor Sánchez Espinoza, con quien 
hemos trabajado de la mano por el bien de los poblanos. 
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Ahora me voy a referir al tema de Protección y Tranquilidad 
para Todos. 
 
Para garantizar un clima de tranquilidad ciudadana 
impulsamos esquemas de seguridad con el fin de fortalecer 
la prevención del delito, que brinden confianza a los 
habitantes e impulsen la llegada de inversiones a nuestra 
ciudad. 
 
Además promovimos la corresponsabilidad como factor 
preponderante para mantener la paz social. 
 
La participación ciudadana ha sido esencial para fortalecer 
la seguridad, por ello conformamos mil doscientos tres 
Comités del Programa Colono Alerta. Y realizamos 
cincuenta y cinco Jornadas de Proximidad en colonias, 
Unidades Habitacionales y Juntas Auxiliares con la 
participación de más de doce mil colonos organizados. 
 
En materia de prevención de accidentes viales, 
disminuimos un veinticuatro por ciento de 2014 a 2015.  
 
La capacitación forma parte de un esquema integral de 
profesionalización, ya que permite dotar de conocimientos 
y destrezas a los elementos policiales. 
 
En ese sentido, egresaron de la Academia Municipal de 
Seguridad Pública, trescientos catorce nuevos elementos 
profesionalizados. Además impartimos cuatro mil 
cuatrocientos setenta y ocho cursos de capacitación a 
elementos de seguridad. 
 
A través de la Coordinación Metropolitana y el Mando 
Unificado en el DERI, establecimos operaciones conjuntas 
con los Municipios de San Pedro Cholula, Amozoc, San 
Andrés Cholula, Cuautlancingo, Coronango, Ocoyucan y 
San Gregorio Atzompa. 
 
De acuerdo al Sistema Nacional de Seguridad Pública, en 
2015 se registró una disminución del veintisiete por ciento 
respecto al año 2013 en incidencia delictiva general. 
 
La confianza en la autoridad se centra en la actuación 
honesta por parte de los agentes de tránsito.  
 
Con el propósito de fortalecer la transparencia en el actuar 
de los elementos de seguridad vial, establecimos el 
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programa de Infracción Digital, que opera con 233 
elementos para su ejecución. 
 
Me complace anunciarles que en breve llevaremos a cabo 
el acto protocolario para dar a conocer el cumplimiento a 
tres compromisos en materia de seguridad. 
 
En el rubro de Protección Civil impulsamos medidas 
preventivas como la Actualización del Atlas de Riesgos. Y 
concluimos la instalación del sistema de alerta sísmica y 
volcánica, siendo el primer Municipio en el País en 
disponer de una herramienta de este tipo. 
 
Finalmente, permítanme compartirles los resultados de un 
Gobierno innovador y de Resultados. 
 
Establecimos un modelo de gestión que nos ha permitido 
imprimir mayor racionalidad y eficacia a las políticas 
públicas municipales, mantener una disciplina 
presupuestaria, consolidar nuestros estándares de 
transparencia y mejorar nuestra calificación crediticia. 
Modelo que tiene como principal característica la 
participación ciudadana y la corresponsabilidad social. 
 
Esta nueva gestión pública nos hizo acreedores a 31 
premios otorgados por prestigiadas instituciones 
nacionales e internacionales, hecho que nos convierte en 
una referencia nacional y mundial en gobiernos locales. 
 
Reconozco el esfuerzo de todas las mujeres y hombres 
que laboran en el ayuntamiento, gracias a ustedes fue 
posible obtener estos reconocimientos. 
 
De manera especial, quiero agradecer a los compañeros 
del Sindicato del Ayuntamiento, con quienes firmamos las 
nuevas condiciones generales de trabajo, que incluyen 
mejoras en el salario y el proyecto de una guardería para 
madres trabajadoras. 
 
Hemos impulsado una Ciudad Inteligente con equidad 
social que utiliza las nuevas tecnologías para combatir la 
brecha digital y construir una sociedad incluyente. 
 
Por eso, en lo que va de mi gobierno instalamos quinientos 
treinta puntos de conexión gratuita a internet en colonias, 
unidades habitacionales y juntas auxiliares. 
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Con estos resultados cumplimos la meta del compromiso 
17 firmado ante Notario Público. 
 
Con ese mismo fin, instalamos la Bahía Digital de la 
Ciencia en la Unidad Habitacional Rivera Anaya, única en 
su tipo en el país, al integrar a su infraestructura una 
estación meteorológica y otra científica.  Esta bahía se 
suma a las instaladas en La Laguna de Chapulco y El 
Carmen Gastronómico en 2014. 
 
Gracias a los esfuerzos que hemos realizado para transitar 
hacia una ciudad Inteligente con equidad social, Puebla fue 
seleccionada para recibir a los alcaldes de México y el 
mundo, a partir de mañana en el Smart City Expo 
WorldCongress.  
 
Agradezco la presencia de todos ellos a este Congreso y a 
Pilar Condesa por hacer posible este gran encuentro en 
Puebla. 
 
Este Congreso se realiza en colaboración con los 
Gobiernos federal y estatal, el Banco Mundial, 
Transparencia Mexicana, ONU-HÁBITAT, la CONAMM, el 
Centro “Mario Molina” y el CONACYT. 
 
En Puebla hemos hecho del gobierno abierto una política 
pública transversal que agrupa la transparencia, la 
participación y colaboración de los ciudadanos. 
 
En 2015 nos incorporamos a la Primera Generación de la 
Red México Abierto, integrada por 7 estados y 11 
municipios, que tiene la finalidad de intercambiar 
conocimientos y herramientas para la apertura de datos. 
 
Además, nos adherimos a la Carta Internacional de Datos 
Abiertos a la que se sumaron 9 países y 8 gobiernos 
locales. 
 
La nueva gestión pública que hemos implementado está 
basada en el modelo de Presupuesto Basado en 
Resultados, herramienta innovadora, eficaz, transparente y 
participativa. 
 
Es por ello que hemos sido acreedores al Primer Lugar 
Nacional en la implementación de este modelo por parte de 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, logro que nos 
convierte en un ejemplo nacional en la materia. 
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También impulsamos el catastro multifinalitario, 
herramienta que homogeniza la base cartográfica de la 
ciudad, mediante una plataforma digital. Esta práctica, 
única en el país, fue reconocida por el CIDE como una de 
las mejores  en administración del territorio. 
 
Asimismo, Microsoft México y ESRI, entregaron a Puebla el 
Premio a la Excelencia Tecnológica en Procesos de 
Gobierno. 
 
El manejo sano de las finanzas públicas, el no 
endeudamiento y su sólida liquidez, son referentes de la 
calidad crediticia con que cuenta el municipio. 
 
Les informo con satisfacción que en esta administración no 
contratamos deuda pública y logramos reducir en once 
punto noventa y seis por ciento la deuda heredada por 
administraciones pasadas. 
 
Por eso somos los primeros en el país en recibir de Fitch 
Ratings, una de las principales calificadoras 
internacionales, la calificación BBB en escala internacional 
y ratificó la calificación de AA, con perspectiva estable.  
 
Con estos resultados doy cumplimiento al compromiso 14 
de mantener una gestión con finanzas sanas y con manejo 
responsable del presupuesto. 
 
Además somos el único Municipio en lograr la acreditación 
máxima de Quinto Grado en materia de Fortalecimiento 
Institucional Municipal otorgado por ICMA. 
 
En el 2015, el Cabildo desarrolló su trabajo mediante la 
organización y el desahogo de treinta y cinco Sesiones, de 
estas doce fueron de carácter ordinario, veintidós 
extraordinarias y una solemne. En ellas se presentaron 
set5enta y ocho dictámenes, cuarenta y cinco puntos de 
acuerdo, veinticuatro informes y catorce posicionamientos. 
 
Mi reconocimiento a cada uno de mis compañeros 
Regidores y al Síndico Municipal, que han hecho de la 
pluralidad una fortaleza para manifestar con libertad sus 
diferencias y construir consensos. 
 
Mediante una consulta popular a los vecinos que habitan 
las colonias que conforman los límites territoriales entre 
Puebla y Amozoc, logramos un acuerdo para la 
delimitación territorial. 
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Otro de mis 18 compromisos fue la instrumentación de un 
programa de regularización, por ello a través de la 
coordinación entre CORETT y el Ayuntamiento, 
beneficiamos a cerca de seis mil habitantes de las colonias 
de San José los Cerritos, Seda Monsanto, Ampliación 
Seda Monsanto, La Candelaria y Guadalupe el Conde. 
 
Asimismo, en 24 meses entregamos mil seiscientas un 
escrituras a beneficiarios de diferentes colonias y 
mercados de apoyo, otorgamos también cuatro mil 
ochocientos noventa y cuatro certificados de derechos 
urbanos y regularizamos un total de sesenta y siete 
colonias. 
 
Con estas acciones di cumplimiento a mi compromiso 10 
firmado ante notario público. 
 
Para dar certeza jurídica al patrimonio de los poblanos, 
logramos la declaración de utilidad pública de 41 inmuebles 
históricos como El Zócalo y El Palacio Municipal. 
 
El Archivo General Municipal de Puebla, recibió la Mención 
Honorífica al Mérito Archivístico 2015, otorgado por el 
Archivo General de la Nación y el Consejo Nacional de 
Archivos. 
 
Recibimos también por parte de la UNESCO la 
acreditación como “Memoria del Mundo”. El Archivo 
Municipal es el primero en recibir este reconocimiento en 
todo el país y el segundo en Latinoamérica. 
 
Otro más de mis 18 compromisos fue mantener a Puebla 
en el primer lugar nacional en transparencia. 
 
Por segundo año consecutivo, el Instituto Mexicano para la 
Competitividad nos otorgó el primer lugar en transparencia 
por acreditar el total de parámetros establecidos en su 
Índice de Información Presupuestal Municipal. 
 
En la misma tendencia, logramos mantener el Primer Lugar 
Nacional del Índice de Transparencia y Disponibilidad de la 
Información Fiscal, con la más alta calificación otorgada a 
un municipio por la Consultora Aregional. 
 
Finalmente, la CAIP nos otorgó nuevamente la calificación 
del 100% en el cumplimiento a la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 
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Los resultados de estas evaluaciones ratifican a Puebla 
como el Municipio más transparente del País, con ello doy 
cumplimiento a mi compromiso 13 firmado ante Notario 
Público. 

 
Hasta aquí doy cuanta del estado que guarda la 
Administración Municipal. 
 
Quiero agradecer la presencia de quienes hoy me 
acompañan, a los Senadores Javier Lozano, Mariana 
Gómez del Campo, Martín Orozco Sandoval, Jorge Luis 
Lavalle, Blanca Alcalá y Lucero Saldaña. Al Subsecretario 
de Control de Auditoría de Gestión de la Secretaría de la 
Función Pública, Raúl Sánchez Cobache, muchas gracias 
Don Raúl por siempre estar pendiente de Puebla y de tus 
amigos. 
 
Al Ex Gobernador, Mariano Piña Olaya, muchas gracias 
Don Mariano; muchísimas gracias al Auditor Superior del 
Estado, David Villanueva Lomeli; muchísimas gracias a la 
Presidenta del Colegio de Notarios, Verónica Morales 
Alfaro; a Damián Zepeda, Secretario General del PAN 
Nacional, muchas gracias querido amigo; al Secretario 
General del Partido Nueva Alianza, Luis Alfredo Valles 
Mendoza; a Vladimir Aguilar García, Coordinador Nacional 
de la Corriente Nacional Nuevo Sol del PRD; a Silvano 
Garay Ulloa, Secretario Técnico del PT; a los 
representantes de los Partidos Políticos locales, a Jesús 
Giles Carmona del Partido Acción Nacional; a Pablo 
Rodríguez Regordosa, Presidente del Comité Municipal del 
Partido Acción Nacional; a Ana Isabel Allende del Partido 
de la Revolucionario Institucional; a Gerardo Islas 
Maldonado, del Partido Nueva Alianza; a José Ángel 
Ricardo Pérez García de Movimiento Ciudadano , a Noé 
Barranco Tenorio, Presidente del Partido Encuentro Social; 
a Carlos Navarro Corro, Presidente de PSI; a Germán 
Jiménez, Presidente de Compromiso por Puebla.  
 
Al Rector de la Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla, muchas gracias Alfonzo Esparza. En dos 
documentos muy valiosos, en libros se teje la historia que 
venimos haciendo la Universidad y el Municipio; a Luis 
Ernesto Derbez de la Universidad de las Américas Puebla; 
Fernando Fernández de la Universidad Iberoamericana; 
Emilio Baños de la Universidad Popular Autónoma del 
Estado de Puebla, muchas gracias Emilio. 
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A Cuauhtémoc Paz, Director de Desarrollo del Federalismo 
de INAFED; a Pavel Gómez investigador de CIDE; a la 
Maestra Edi Carrera, Presidenta del Globe, a los 
representantes de la Organización Antorcha Campesina; a 
Aquiles Córdoba Moran, Soraya Córdoba y Juan Manuel 
Celis Aguilar, muchas gracias. 
 
Muchas gracias a Jean Pierre, Cónsul de Bélgica, Armando 
Calidonio, Alcalde de San Pedro Sula, a José Huizard, 
Consejal de la Ciudad de Los Ángeles; muchas gracias 
Pepe por estar en Puebla; Armando Ono, Cónsul de Japón 
y de manera muy especial a José Arnulfo Ramírez Conde, 
Vocero de la Presidencia de la República; José Arnulfo 
llévale un saludo especial y cariñoso a Enrique Peña Nieto 
de Tony Gali por favor. 
 
Muchas gracias y de todos los poblanos, somos testigos y 
protagonistas de un cambio, de esta transformación de 
Puebla, en tan sólo 24 meses logramos resultados que en 
las últimas tres administraciones no se alcanzaron, nos 
atrevimos a realizar obras y acciones que para otros fueron 
imposible ejecutar, lo que no se hizo ayer lo hicimos hoy 
para tener un mejor mañana, el desafío no era querer 
hacer las cosas sino demostrar que tenemos la capacidad 
para hacerlas, revertimos inercias, vencimos resistencias al 
cambio y sembramos esperanza, para transformar la 
ciudad hay que demostrar valor no solo tenerlo, pero sobre 
todas las cosas hay que mostrar amor verdadero por 
nuestra hermosa ciudad, entregando nuestro corazón 
también para embellecerla, para modernizarla y para 
regresarle el resplandor que en el pasado perdió. 
 
Con estos resultados nunca antes obtenidos hoy son una 
realidad que vive en la ciudad, en tan solo 24 meses 
pavimentamos más de ciento cincuenta y tres metros 
cuadrados de concreto y asfalto, dignificamos dos mil 
quinientos cuarenta y ocho edificios de unidades 
habitacionales que estaban en total abandono, colocamos 
más de veintidós mil luminarias en seiscientas cuarenta 
colonias; complementamos mil cámaras de video 
vigilancia, instalamos quinientos treinta puntos de internet 
gratuito, dignificamos todas las escuelas del Municipio, 
construimos con el gobierno basado en resultados, el 
Hospital de Traumatología, siete Centros de Salud en 
zonas más grandes del Municipio y otorgamos junto con el 
Gobierno Estatal más de veintidós mil apoyos económicos 
a mujeres, con el sector privado generamos veinte mil 
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empleos directos e indirectos y abrimos más de seis mil 
nuevas empresas. 
 
Una promesa es una letra de cambio, cumplirla es reflejo 
del alma buena, a Ustedes empeñe mi palabra firmando 18 
compromisos ante Notario en mi condición de candidato, 
compromisos que tenían fecha de cumplimiento de 4 años 
8 meses y que cumplí en menos de la mitad del tempo 
prometido. 
 
Además en 24 meses logramos realizar buenas prácticas 
de gobierno evaluadas por Organismos Nacionales e 
Internacionales, hoy Puebla es referencia nacional e 
internacional al ser premiada con 31 mejores practicas 1 
por mes hecho antes nunca logrado por la administración 
municipal de esta Capital, hemos avanzado mucho pero 
mucho queda por hacer, tenemos que seguir avanzando 
nunca caer en el conformismo, la lista de nuestras 
carencias y limitaciones aun es larga, la vida en dignidad 
de muchas personas es el gran compromiso por cumplir, la 
pobreza sigue siendo la sombra que nubla el progreso en 
muchas familias poblanas. Aunque hemos realizado 
acciones coordinadas con los Gobiernos del Estado y la 
Federación para disminuirla debemos redoblar esfuerzos, 
pero de eso se trata el futuro de Puebla, de seguir 
caminando hacia el progreso, ante el tamaño de la 
exigencia ciudadana me parece importante aprovechar 
esta ocasión para informar que he tomado una decisión 
importante y determinante para resolver las demandas de 
agua potable y transporte público de esta ciudad. 
 
En el caso del agua potable exigí borrón y cuenta nueva en 
los adeudos históricos que pesaban sobre las familias 
poblanas; ya hay cuatro compromisos más firmados con la 
empresa para la regularización del servicio. 
 
En cuanto al transporte público demande la incorporación 
de treinta y cinco unidades que trasladaran a los usuarios 
que transportaran del sistema articulado Ruta 2 que a partir 
de este fin de semana entraron en circulación. 
 
Quiero, expresar de todo corazón mi honda gratitud a la 
Ciudad que me ha dado la oportunidad de caminarla, la 
que en lecciones de vida me ha enseñado a amarla más 
todavía en mi andar cotidiano por la ciudad encontré gente 
decidida a transformar a puebla, sus palabras de aliento 
me iluminaron para seguir adelante, su voz cálida abrazo 
mis angustias y acompaño mis agitadas jornadas sentí en 
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la piel de mi alma su solidaridad generosa; mi gratitud a 
todos Ustedes que son gente amable y llena de optimismo, 
sustancia vital de donde emana la confianza luz de 
sabiduría y ejemplo de vida verdaderos arquitectos de esta 
transformación que conducen a nuestra ciudad hacia el 
progreso. 
 
Soy un poblano orgulloso de pertenecer a esta sociedad, 
ella es mi casa, ella es mi identidad. Gracias. 
 
Gracias a las Juntas Auxiliares, a mis Presidentes 
Auxiliares, a mis inspectoras e inspectores. Muchas 
gracias. 
 
Soy un poblano que decidió participar en política, movido 
por la indignación y el desencanto ante la falta de 
resultados y promesas incumplidas. Como muchos de 
Ustedes aguardaba con paciencia un cambio en nuestra 
querida ciudad nos decían que transformarla era imposible 
y, sin duda, ha sido difícil pero hoy demostramos que 
hicimos posible lo imposible, lo hicimos de la mano 
cooperativa y solidaria de todos ustedes, de los grupos 
empresariales con los que tenemos una agenda en común, 
de los colegios de profesionistas que participaron en la 
construcción del programa de desarrollo sustentable, de las 
Universidades que diseñan políticas públicas para la 
Ciudad, de los presidentes de las Juntas Auxiliares, del 
Colegio de Notarios que participa con entusiasmo en las 
jornadas integrales, de los Consejos Ciudadanos que 
participan en los programas del Ayuntamiento con voz y 
voto, de los vecinos de las colonias, unidades 
habitacionales y juntas auxiliares que participan 
activamente en las decisiones de su comunidad. 
 
A todos los poblanos que están construyendo Puebla 
muchas, muchas gracias. El aplauso es para cada uno de 
Ustedes, para la sociedad., para esa sociedad dinámica 
por el valor de cambiar a Puebla. 
 
Amigas y amigos, la incertidumbre económica asecha los 
objetivos de la política social del país, la crisis mundial ha 
reducido las metas en materia de crecimiento económico, 
la caída de los precios del petróleo ha ocasionado una baja 
en la federación con fuertes repercusiones en las finanzas 
públicas que afectan negativamente la calidad de vida de 
las personas, en este contexto, la desigualdad y la pobreza 
amenazan con reproducirse en la vida de más mexicanos. 
Puebla a pesar de esta crítica situación económica y social 
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que vive el país está saliendo adelante, hoy es uno de los 
lugares con mayor crecimiento económico donde se han 
generado miles de empleo con más y mejores hospitales, 
con más y mejores escuelas y mejor calidad en la 
educación. 
 
En el inmediato porvenir los poblanos resolveremos 
nuestra historia futura, tendremos que elegir nuestro 
destino, por mi parte con la misma transparencia con la 
que me he conducido les digo que no pretendo ocultar mis 
aspiraciones y mis deseos, antes les dije que el futuro 
tendría su propio tiempo, hoy les digo que el futuro nos ha 
alcanzado; seria deshonesto negar los anhelos de servir; 
aprovechare las circunstancias de nuestro tiempo; quiero 
que los 217 municipios vivan el progreso en sus calles en 
sus hogares y en su vida diaria y quiero que esta ciudad 
resplandeciente consolide su transformación, quiero seguir 
entregando mi vida y mostrar el amor que le tengo a 
Puebla; aportar mi experiencia y seguir dando mis mejores 
resultados a un estado al que puedo mirar de frente con mi 
lealtad a cuestas, tengo una narrativa clara de a dónde 
queremos ir y cómo podemos llegar. Los poblanos somos 
seres íntegros unidos con un hilo de color que teje sueños, 
que une voluntades, que hace resurgir la esperanza, en 
este caminar los pasos de uno son la guía de otro, somos 
hermanos del destino y ahora compañeros de vida, 
dejemos atrás lo que nos separa, lo que nos hiere y lo que 
nos mutila. 
 
Puebla quiere más transformación, quiere más esfuerzo, 
quiere más de nosotros, el hombre es hijo y creador de sus 
propias obras. aquí estoy para ustedes, aquí estoy para 
nuestra puebla amada, aquí estoy con mi voluntad y mi 
pasión, aquí estoy con mi voluntad y mi transparencia, aquí 
estoy con mis resultados y mi experiencia y con el amor 
que siempre le he mostrado a Puebla y a los poblanos; 
mantengamos vivos nuestros anhelos, evitemos que la 
desilusión y el fracaso encuentren el camino de regreso; 
hemos luchado intensamente para conseguir lo que hoy 
logramos, defendámoslo con orgullo y dignidad, sigamos 
unidos en el trazo de una huella intensa que el pasado 
atrás se quede porque el futuro nos ha alcanzado. 
 
Que Dios los bendiga. 

 
 
PUNTO OCHO 
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El C. Secretario del Ayuntamiento: En términos 
del artículo 78 fracción XXVI de la Ley Orgánica Municipal, 
la Regidora Nadia Navarro Acevedo, procede a dar 
contestación al Segundo Informe rendido por el Presidente 
Municipal, sobre el estado que guarda la Administración 
Pública Municipal. 

 
 
La Regidora Nadia Navarro Acevedo: Doctor 

Rafael Moreno, Gobernador del Estado de Puebla; Doctor 
José Antonio Gali Fayad, Presidente Municipal de Puebla; 
Magistrado Roberto Flores Toledano, Presidente del 
Tribunal de Justicia del Estado; Diputado Jorge Aguilar 
Chedraui, Presidente de la Junta de Coordinación Política 
del Honorable Congreso del Estado de Puebla; Maestro 
Héctor Sánchez Sánchez, Síndico Municipal; Maestro 
Mario Riestra Piña, Secretario del Ayuntamiento del 
Municipio; compañeras y compañeros Regidores; 
distinguida concurrencia.  

 
Acabamos de escuchar con debida atención los 

logros obtenidos para nuestra ciudad, en tan sólo 
veinticuatro meses de gestión los resultados como hemos 
podido observar demuestran que Puebla, se encuentra en 
la ruta correcta de progreso, la descripción de obras y 
acciones, responden a un Proyecto de Gobierno, que ha 
planeado estratégicamente un grupo de especialistas que 
han situado a Puebla como un referente Nacional, 
Internacional de Progreso y Sustentabilidad. 

 
Este proyecto liderado por nuestro amigo, el 

Presidente, Tony Gali, se ha caracterizado, por la 
sensibilidad política y humana, respondiendo a las 
necesidades más apremiantes de nuestro Municipio, 
beneficiando con acciones concretas a las y a los 
poblanos.  

 
Hoy percibimos una Puebla diferente, una Puebla 

moderna y funcional, con mejores servicios, con más y 
mejor infraestructura urbana y social y con un incombinable 
crecimiento económico, producto de la ardua tarea que 
tanto gobierno como sociedad hemos venido realizando 
durante estos veinticuatro meses, los logros obtenidos 
demuestran que con voluntad política y consenso se 
pueden dar soluciones a rezagos y ha problemas 
históricos. 

 
Nuestro reconocimiento, Señor Alcalde, porque con 
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su sensibilidad, con la dignidad y con el respeto que usted 
ha tenido a nuestros compañeros Regidores, ha logrado 
consenso que se han visto beneficiados a nuestra sociedad 
poblana, a las y los poblanos. Nos contagia su pasión por 
Puebla, celebramos su amor y devoción por esta vocación 
de servicio que usted tiene, ha quedado de manifiesto que 
las metas planteadas, en este Gobierno se cumplieron 
gracias a la planeación prospectiva, al diálogo a la 
coordinación y el esfuerzo conjunto, nada a sido producto 
de la casualidad, sino de un trabajo programado.  

 
La política pública implementada por este gobierno 

innegablemente se ha ocupado de procurar a las y los 
poblanos en el disfrute pleno de sus derechos, porque no 
se puede entender el progreso sin el camino conjunto de 
mujeres y hombres en el ejercicio igualitario de sus 
derechos, de ninguna manera el desarrollo de Puebla se 
ha limitado en cuestión material, de ninguna manera puede 
negarse el disfrute de todas las libertades esenciales de 
todo ser humano; prueba de ello son los dieciocho 
compromisos que el Presidente Municipal firmó ante 
Notario Público, y que anticipadamente hemos celebrado 
que cumplió en tan sólo veinticuatro meses. Hoy todos y 
cada uno de estos compromisos han sido cumplidos, en 
este Gobierno se ha cumplido la palabra empeñada, señor 
Presidente. 

 
Asimismo es importante mencionar los 31 premios 

nacionales e internacionales, que ha colocado a Puebla 
como ejemplo, en el diseño de política públicas exitosas, 
en Gobiernos Locales, en los hechos este Gobierno ha 
escuchado a todas las voces y a todos los grupos y a todos 
los sectores que incluye a esta sociedad, la apertura de 
más de cinco mil empresas y la generación de más de 
veinte mil empleos en el plano económico. 

 
La entrega de más de veintidós mil créditos a la 

palabra de la mujer, la intervención integral, en colonias y 
unidades habitacionales en el plano social, la instalación de 
más de veintidós mil luminarias, la rehabilitación de calles 
con concreto hidráulico y la construcción de nueve 
unidades deportivas, así como el establecimiento de más 
de mil cámaras de vigilancia, y el incremento de más de 
tres mil policías para el Municipio, en el plano de 
seguridad, entre otros logros dan fe en el manejo 
responsable con el hemos conducido el destino de Puebla.  

 
Los logros del Gobierno Municipal son noticias 
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cotidianas, las y los poblanos hemos podido atestiguar 
estos hechos, una labor que indudablemente hemos hecho 
posible todas y todos los Regidores, como representantes 
populares, hemos realizado un gran esfuerzo para dotar al 
Municipio de los elementos legales que hoy le permite 
operar y desarrollar sus factibilidades de manera útil y 
eficiente, con nuestro compañero Presidente Municipal, y 
en colaboración con todas las fracciones hemos impulsado 
iniciativas que permitieron darle sustentabilidad a las áreas 
que más lo requerían, dando al Gobierno Municipal, la 
sensibilidad humana y social, por que hoy lo caracteriza a 
través de nuestro Alcalde, de nuestro amigo Tony Gali.       

 
Hoy compañeras y compañeros Regidores, 

debemos mantener el compromiso de seguir construyendo 
el mejor legado, que le podemos ofrecer a las 
generaciones presentes y futuras, una Ciudad de Progreso, 
debemos de avanzar de la mano, sin marcas, ni colores, ni 
distintivos, abriéndole paso a todo tipo de retos y 
obstáculos que aún tenemos que caminar. El año electoral 
no debe convertirnos en rehenes de la discordia o de la 
descalificación, por ello es tiempo de elevarla la discusión 
asumiendo con responsabilidad de la misión que fuimos 
electos y manteniéndonos en la dinámica de procurar 
acciones en beneficio de Puebla, debemos recordar que 
estamos aquí para servir y representar a los ciudadanos 
que confiaron en nosotros; a dos años de Gobierno, los 
resultados obtenidos arrojan cifras históricas, de ahí la 
importancia de seguir trabajando en la unidad y consenso, 
tenemos la obligación moral y el compromiso ético de 
aportar nuestro mejor esfuerzo para llevar a esta ciudad a 
un mejor destino. 

 
 Puebla, señoras y señores, debe de seguir su 

marcha al progreso, el diálogo permanente debe de 
contribuir, para preservar la unidad, para conseguir 
mejores objetivos y para impulsar y no para obstaculizar el 
crecimiento de todas y todos los poblanos.  

 
Puebla es nuestra casa y la amamos y la 

defendemos con pasión y la gobernamos, al igual que 
nuestro amigo Tony Gali, con el corazón día a día en 
nuestras acciones es por ello que apelamos a la 
inteligencia política y a la prudencia como medios para 
discutir los asuntos que competen, hagámoslo por bien de 
la ciudadanía, hagámoslo por el bien de Puebla, muchas 
gracias.   
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PUNTO NUEVE 
 
El C. Secretario del Ayuntamiento: Escuchemos 

con atención el mensaje que dirige el Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla, 
ciudadano Rafael Moreno Valle.  

 
El C. Gobernador Constitucional del Estado Libre 

y Soberano de Puebla: Muy buenas tardes a todos, 
saludo con respeto al Presidente del Tribunal de Justicia 
del Estado, Roberto Flores Toledano; al Presidente de la 
Junta de Gobierno y Coordinación Política del Congreso 
del Estado, al Diputado Jorge Aguilar Chedraui; a todos los 
diputados y diputadas locales y federales; Senadores de la 
República; al comandante de la 25 Zona Militar; a todos los 
funcionarios públicos, municipales, estatales; a los 
representantes de la sociedad civil; a los medios de 
comunicación; a los Regidores, Regidoras, al Síndico 
Municipal, y por supuesto, al Presidente Municipal Tony 
Gali.  

 
Quiero decirles, que sin duda México, atraviesa 

momentos muy complicados, mucha gente ha dejado de 
creer en la política y en los políticos, ha dejado de creer en 
las instituciones, estamos viendo desde el punto de vista 
económico como los precios del petróleo llegan a los 
niveles más bajos de los últimos años, como el nivel del 
endeudamiento público crece y por otro lado, estamos 
viendo como las perspectivas económicas, no son las que 
todos hubiéramos esperado. En este contexto me parece 
que es fundamental que cualquiera que tenga una posición 
de servicio público trabaje para recuperar la confianza de 
los ciudadanos. 

 
En este contexto quiero extender mi reconocimiento 

a Tony Gali y a todos los que integran el Ayuntamiento de 
Puebla, por haber cumplido los dieciocho compromisos que 
hicieron de cara a la sociedad, compromisos que iban a 
cumplirse en cuatro años ocho meses, un periodo que se 
da por única ocasión en nuestro Estado, para las 
Presidencias Municipales. Sin embargo, a dos años de 
trabajo, hoy se da cuenta, además con la participación de 
Notarios Públicos, del cumplimiento de cada uno de ellos. 

 
En materia de Infraestructura y Servicios me parece 

muy importante el principio que ha movido a la 
Administración de Tony Gali, de ir de afuera hacia adentro 
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porque Puebla es un Estado de contrastes y estos sin duda 
se reflejan en su Capital, tenemos por un lado grandes 
empresas, tenemos zonas comerciales y residenciales de 
las más importantes del País, pero a la vez tenemos Juntas 
Auxiliares, Comunidades y Colonias que carecen de lo más 
indispensable, del agua, del drenaje, de la energía eléctrica 
y en este contexto debemos de reconocer el esfuerzo que 
se ha realizado y que ha permitido llevar Centros de Salud 
a las Juntas Auxiliares. 

 
De la misma manera y en cumplimiento a otro 

compromiso que hizo ante Notario Público, se comprometió 
a poner veinte mil luminarias, lo que parecía una cifra 
inalcanzable en cuatro años ocho meses, pero a la fecha 
lleva ya veintidós mil iluminarias instaladas.  

 
Se comprometió a llevar más y mejores servicios 

públicos, a las colonias y Juntas Auxiliares, y el CONEVAL 
ha podido atestiguar el avance de Puebla en materia de 
cobertura de agua, drenaje y electrificación.  

 
Asimismo, se ha venido llevando a cabo la 

pavimentación en concreto hidráulico de las principales 
avenidas, se ha pavimentado más en concreto hidráulico 
en la Administración de Tony Gali, que en todas las otras 
Administraciones anteriores de Ayuntamientos en Puebla.  

 
De la misma manera, a pesar de que el artículo 115 

Constitucional es muy claro en términos de las 
responsabilidades que le competen al Municipio, me 
parece muy importante destacar que Tony Gali ha tenido la 
capacidad de trabajar de manera coordinada, con el 
Gobierno de la República, con el Gobierno del Estado, y de 
manera muy significativa con la sociedad civil. En ese 
sentido ha venido impulsando el desarrollo económico, 
ofreció la apertura de mil nuevas empresas y a la fecha 
llevan seis mil trescientas veintisiete; ofreció crear siete mil 
nuevos empleos para recién ingresados, jóvenes que con 
gran esfuerzo han logrado tener un título universitario y a la 
fecha lleva nueve mil, ofreció dieciocho mil créditos a la 
palabra para grupos de mujeres y a la fecha lleva veintidós 
mil.  

 
De la misma manera, es importante señalar que se 

hizo un compromiso de trabajar en todas las escuelas del 
Municipio y han sido intervenidas de manera importante, 
cabe destacar que los siete Centro Escolares de Puebla 
Capital que son las unidades educativas con mayor 
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número de alumnos, han sido rehabilitados de manera 
integral. Asimismo, ofreció construir ocho unidades 
deportivas y ya van nueve que se han realizado durante su 
gestión; ofreció crear una unidad de atención a personas 
con discapacidad, lo cual ha cumplido, pero más allá de 
ello debemos reconocer el esfuerzo y trabajo de la Señora 
Dinorah López de Gali, Presidenta del DIF Municipal, por la 
labor realizada en favor de todos los grupos vulnerables. 

 
De la misma manera, ofreció construir una Ciudad 

más moderna, darle acceso de internet a los poblanos, 
eran quinientos puntos los que había ofertado y a la fecha 
van quinientos treinta que se han instalado. 

 
De la misma forma es fundamental el desarrollo 

sustentable y planteó Tony Gali, que estaría duplicando el 
número de áreas verdes y lo ha lo grado conforme a lo que 
manifiesta un Notario Público. 

 
De la misma forma, es importante reconocer la labor 

que ha venido realizando en materia de seguridad, el día 
de hoy acabamos de firmar un Convenio de Colaboración, 
para poderlo explicar de manera muy sencilla, es el mismo 
espíritu de los programas peso a peso con los que 
realizamos diversas obras de infraestructura traducido a la 
seguridad. Habrá por lo menos mil quinientos profesionales 
de la seguridad en el Municipio de Puebla que estarán 
empatados por lo menos a mil quinientos profesionales de 
seguridad del Gobierno del Estado que estén de manera 
permanente en el territorio municipal. Adicionalmente 
continuaremos con la coordinación y participando en 
operativos conjuntos con el Ejército Mexicano, con la PGR 
y con la Policía Federal, asimismo desde el punto de vista 
de infraestructura de seguridad debemos de reconocer, 
que el Ayuntamiento en sólo dos años logró la meta que 
parecía difícil de alcanzar, mil cámaras de video vigilancia 
que en este momento ya están funcionando en Puebla.  

 
Asimismo, debo agradecer la participación del 

Municipio de Puebla que ya ha hecho el depósito de 
recursos  para la construcción de un Cuartel Metropolitano, 
esta obra está en proceso, se está ejecutando por parte del 
Gobierno del Estado junto al velódromo y el compromiso 
público lo hago frente a todos ustedes, es, que antes del 
treinta de junio estará concluida y brindando servicio, no 
sólo a Puebla, sino a toda la Zona Metropolitana, muchas 
gracias Alcalde por ese compromiso con la Seguridad 
Pública. 
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Asimismo, reconocemos la construcción del 

Mercado de Mariscos y Pescados, y Rastro Tipo TIF, que 
ofreció el Alcalde como candidato.  

 
Finalmente, decirles que todo lo que he mencionado 

lo ha podido hacer sin pedir un solo peso prestado, no sólo 
no ha endeudado al Ayuntamiento, sino que se ha reducido 
la deuda contratada por Administraciones anteriores y con 
eso se cumple el compromiso del manejo responsable de 
las Finanzas Públicas del Ayuntamiento; además debemos 
reconocer y felicitar al Alcalde por haber logrado el Primer 
Lugar a nivel Nacional en Trasparencia Presupuestal del 
IMCO Regional y de la CAIP, ésta es sin duda una 
extraordinaria noticia para los poblanos por que da cuenta 
del manejo honesto y eficiente de los Recursos Públicos. 

 
Quisiera concluir simplemente reiterando mí gratitud 

al Alcalde por su disposición de trabajar de manera 
coordinada, sin duda la responsabilidades que tenemos en 
el ámbito Estatal requieren el complemento del trabajo que 
se realiza a nivel Municipal y por parte de las 
Dependencias Federales. El progreso que podemos ver en 
el Municipio, es resultado del trabajo, de la entrega y sobre 
todo del gran compromiso con Puebla que tiene Tony Gali 
y su equipo, esto por supuesto aunado a la labor que 
hemos venido realizando en el Gobierno Estatal, y el apoyo 
del Gobierno de la República nos está permitiendo 
construir una Puebla diferente y mejor. 

 
Yo refrendo hoy el compromiso que tenemos de 

seguir trabajando de manera coordinada con el 
Ayuntamiento y también hago una invitación a todos los 
poblanos para que al margen de diferencias ideológicas o 
partidarias podamos seguir trabajando juntos en la 
construcción de un Estado más justo, más equitativo y con 
oportunidades para todos, muchas gracias.  

 
 
PUNTO DIEZ 
 
El C. Secretario del Ayuntamiento: Solicito a todos 

los presentes se sirvan poner de pie, para entonar el 
Himno del Estado de Puebla. 

 
El C. Secretario del Ayuntamiento: Presidente 

Municipal, informo a Usted y a este Honorable Cabildo, que 
se ha dado cumplido al Orden del Día. 
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El C. Presidente Municipal Constitucional: En 

términos del artículo 26 fracción XII del Código 
Reglamentario para el Municipio de Puebla, se declara el 
cierre de la presente Sesión Pública y Solemne, siendo las 
dos horas con cuarenta minutos del día quince de febrero 
de dos mil dieciséis. 

 
El C. Maestro de Ceremonias: Se les solicita a los 

integrantes de la Comisión de Cortesía, se sirvan 
acompañar al Ejecutivo del Estado, así como a los 
representantes de los Poderes Legislativo y Judicial a la 
salida de este recinto oficial.  

 
Gracias, buenas tardes. 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL  
 
 
 

C. LUIS BANCK SERRATO 
 
 
 
 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
 
 
 
 

C. MARIO GERARDO RIESTRA PIÑA 
 
 
 
 

SÍNDICO MUNICIPAL 
 
 
 
 

HÉCTOR SÁNCHEZ SÁNCHEZ 


